
  

  

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
UNIVERSIDADES, CIENCIA 

Y PORTAVOCÍA 
 

 

 
 
Adjunto se envía la Orden 168/2022 de Consejería de Sanidad de fecha 10 de febrero 
de 2022 por la que se modifica la orden 1244/2021 de 1 de octubre por la que se 
establecen medidas preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19 al objeto de adecuarla al contenido del RD115/2022, de 8 de febrero, por el 
que se modifica el uso de mascarillas durante la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19. 
 
En la orden 168/2022 se determina que, en los centros docentes que ofrezcan las 
enseñanzas recogidas en el artículo 3 de la LO 2/2006 de 3 de mayo de educación, no 
será exigible el uso de mascarillas durante los periodos de recreo y en el desarrollo de 
otras actividades siempre que se realicen, en ambos casos, en espacios al aire libre. 
 
 

En Madrid, fechado mediante firma digital 
 
 
 
 

La Viceconsejera de Política Educativa La Viceconsejera de Organización Educativa 
 
 
 
 
       Fdo.: Rocío Albert López-Ibor                     Fdo.: Nadia Álvarez Padilla 
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